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CENTRO NACIONAL DE REGISTKOS 

RESOLUCION DE NO TRAMITE DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

San Salvador, a las ocho horas del día treinta de agosto del año dos mil diecinueve, el Centro 

Nacional de Registros (CNR), luego de haber recib ido la so licitud de información No. CNR-2019-

0206, presentada ante la Unidad de Acceso de la Información Pública, y CONSIDERANDO que: 

El día diecisiete de julio del año dos mil diecinueve se recibió solicitud de información por parte de 

de  ident ificado con el DUI número , en la cual solicita: 

"Se solicita en formato Excel el listado de todo el territorio nacional desagregado por 

departamentos, municipios, cantón, caseríos, colonias, barrios, lotificaciones, calles y 

residenciales, según correspondan (hasta la desagregación mínima de territorio que la institución 

tenga disponible)". 

1. verificó el cumplimiento de los req uisitos para solicita r información tal como prescribe el 

Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (en lo consiguiente LAIP), y procedió a 

emit ir la constancia de recepción respectiva. 

2. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del art ículo 50 de la LAIP le corresponde al 

Oficial de Información rea liza r los trámites necesarios para la loca lización y entrega de la 

info rmación solicitada por los particulares, y resolver sobre las so licitudes de información 

que se sometan a su conocimiento. 

3. Con base al Litera l b), del Art. 74. de la Ley de Acceso a la Información Pública, los Oficia les 

de Información no darán trámite a requerimientos de solicitudes de información cuando 

esta se encuentre disponible públicamente, debiendo indicar al solicitante el lugar donde se 

encuentra lo solicitado. 

Con base a las disposiciones lega les citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

i) De acuerd o al numeral 4 de la presente resolución, la información solicitada se encuentra 

disponible al público en la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, 

ubicado en modulo 2 primera planta. 



De conformidad al artículo 72 inciso tercero de la Ley de acceso a la información pública y artículo 

104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se aclara al peticionario, que de no estar de 

acuerdo con la presente resolución le asiste el derecho de interponer los siguientes recursos: 

ii) De conformidad a los artículos 132 y 133 de la Ley de procedimientos administrativos, el 

recurso de "Reconsideración", en un plazo de 10 días a partir del día sigu iente a la 

notificación de la presente resolución, ante la suscrita Oficial de Información por medio de 

correo electrónico uaip@cnr.gob.sv o en la Unidad de Acceso a la Información Pública, 

ubicada en el módulo 1 de las oficinas centra les del Centro Nacional de Registros con 

dirección en 1ª. Calle poniente y 43 Av. Norte número 2310; 

iii) De confo rmidad al artículo 82 de la Ley de Acceso a la Información Pública y artículo 135 de 

la Ley de procedimientos administrativos, el recurso de apelación en un plazo de 15 días a 

partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución, ante la suscrita Oficial de 

Información por medio de correo electrónico uaip@cnr.gob.sv o en la Unidad de Acceso a la 

Información Pública, ubicada en el módulo 1 de las oficinas centrales del Centro Nacional de 

Registros con dirección en 1ª. Ca lle poniente y 43 Av. Norte número 2310 o ante el Instituto 

de Acceso a la Información Pública, a través de correo electrónico oficia lreceptor@iaip.sv o 

en sus oficinas ubicadas en Prolongación Avenida Alberto Masferrer y ca lle al Volcán No. 88, 

edificio Oca Chang, segundo nivel, San Sa lvador, El Salvador. 

iv) NOTIFÍQUESE 




